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      A S O C I A C I O N 

  de Jueces y Magistrados

 FRANCISCO DE VITORIA

COMUNICADO DE LA AJFV SOBRE LA DECISIÓN DEL TSJ DE CATALUÑA EN MATERIA LINGÜÍSTICA


Ante la polémica surgida por las declaraciones de algunos dirigentes políticos  sobre la reciente decisión del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en materia lingüística, esta asociación quiere manifestar lo siguiente:


La resolución dictada por la Sala de lo Contencioso del TSJ de Cataluña no es más que continuación de las decisiones ya adoptadas por el Tribunal Supremo y por el Tribunal Constitucional al resolver sobre la constitucionalidad del Estatuto de Cataluña y  obliga a la Generalitat a adoptar medidas conjuntas y globales para convertir el castellano en lengua vehicular.


Es esencial en un Estado Democrático de Derecho, acatar y cumplir las resoluciones de los Tribunales de Justicia,  gusten o no, y colaborar en su cumplimiento, obligación que compete especialmente a los poderes públicos y a los responsables políticos, y muy especialmente a los representantes del poder judicial. Mecanismos legales tiene el Estado para poder recurrir, discutir y criticar una decisión judicial.


La estrategia consistente en negar legitimidad a una resolución judicial y llamar a su incumplimiento es una actitud temeraria que sólo fomentará la desobediencia civil. 


Nadie pueda arrogarse en nuestro sistema constitucional la decisión de acatar o no, según criterios de oportunidad política,  las resoluciones judiciales firmes, y mucho menos negar su legitimidad y llamar públicamente a su incumplimiento, conducta  que sólo servirá para fomentar una cultura de desobediencia civil entre la ciudadanía. Si se justifica, desde instancias políticas, la desobediencia frente a la resoluciones del Poder Judicial, no habrá argumentos ni medios para combatirla frente a quienes se nieguen a acatar las leyes,  o la normas reglamentarias legítimamente dictadas por los otros poderes del Estado, ni frente a quienes se resistan a cumplir  las órdenes de las autoridades estatales, autonómicas o locales, o las de  sus agentes en el marco de sus competencias.


Llamamos a todos a la cordura, y muy particularmente a los responsables políticos que están haciendo  temerarias declaraciones, demostrando un total desprecio al juego democrático y de división de poderes  para que sirvan con su conducta de ejemplo ante los ciudadanos.


Madrid a 7 de septiembre de 2011.
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